
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA

COMISIÓN SECTORIAL DE ENSEÑANZA

BASES PARA EL LLAMADO A ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN INTERINO DE 1 (UN) CARGO

DOCENTE DE ASISTENTE, ESCALAFÓN G, GRADO 2,

40 HORAS SEMANALES, DEDICACIÓN ALTA, PARA CUMPLIR FUNCIONES EN LA UNIDAD

ACADÉMICA DE LA COMISIÓN SECTORIAL DE ENSEÑANZA (CSE).

Se llama a aspiranes para la provisión inerino a 1 (un) cargo de Asisene (Esc. G, Gº 2, 40

horas semanales, para cumplir unciones en la Unidad Académica de la Comisión Secorial de

Enseñanza.

1. Denominación del cargo: Asisene

2. Caracerístcas del cargo: Escalaón G, Gº 2, 40 horas semanales

3. Carácer: Inerino

4. Caegoría horaria: Dedicación ala

5. Período de designación: 1 año

6. Forma de provisión: Llamado a aspiranes

7. Propósio, perl y areas del cargo:

7.1. Propósio del cargo

Podrán aspirar al presene llamado quienes posean ulo universiario procedenes

de odos los servicios universiarios, áreas de conocimieno y origen disciplinario.

7.2. Perl del cargo

Se valorarán parcularmene las siguienes condiciones.

- Formación y experiencia en invesgación, enseñanza, y exensión vinculada al campo

de la educación superior, en parcular en emas de polícas educavas, pedagogía y

didácca universiaria.

- Buen conocimieno del Sisema Educavo en general y de la Udelar en parcular (Ley

General de Educación Nº 18.437 y modifcavas, Ley Orgánica de la Udelar N°

12.549, Esauo del Personal Docene, ec.).

- Buen manejo de los recursos ecnológicos educavos de uso generalizado en la Udelar.

- Buen manejo de procesadores de daos cuanavos y cualiavos.

- Experiencia de rabajo con grupos, coordinación y moderación de los mismos.

- Experiencia y capacidad de rabajo en equipos inerdisciplinarios.

- Disponibilidad horaria.

7.3. Tareas del cargo

Juno a las areas específcas esablecidas por el Esauo de Personal Docene para el

Asisene Grado 2, 40 horas – dedicación ala - los docenes endrán las siguienes areas:

- Asumir areas de enseñanza de grado, invesgación y exensión en la Unidad

Académica, en parcular en las líneas de currículo universiario, innovaciones

educavas, desarrollo pedagógico docene y evaluación educava.

- Colaborar en las areas de gesón académica asociadas a las áreas y líneas de rabajo



de la Unidad Académica. En parcular, apoyar la implemenación de los llamados a

proyecos insucionales de responsabilidad de la CSE.

- Parcipar en la organización de la inormación generada a parr de la gesón

académica de la CSE y, en colaboración con el conjuno de la Unidad Académica,

apoyar la preparación de inormes y publicaciones periódicas.

- Apoyar la diusión de la acvidad de la CSE a ravés de la organización de evenos

propios del organismo, como mediane la asisencia a seminarios, alleres, ec. en los

que se presenen resulados de invesgación, evaluación de acvidades, ec.

- Acuar bajo la supervisión de los docenes de grado superior de la Unidad Académica

quienes los orienaran en su ormación y consolidación como docenes universiarios.

- Parcipar de las reuniones de equipo semanales de la Unidad Académica.

8. Documenación soliciada a los posulanes

Los y las concursanes a los cargos deberán presenar:

- Relación de mérios realizada de acuerdo a los capíulos que se deallan en las

presenes Bases. Se deberán enregar 3 (res) copias impresas de la relación de

mérios.

- Deberán complear un formulario de Declaración Jurada de Mérios acompañada de

Timbre Proesional de $ 230 o vigene a la echa de inscripción.

- Propuesa de rabajo en la que el aspirane describirá cómo proyecar su inserción en la

Unidad Académica a parr de su perfl disciplinar, eniendo en cuena los fnes del

organismo y las principales líneas de rabajo del espacio académico.

La Comisión Asesora que enenderá en el llamado podrá soliciar documenación probaoria

de los mérios presenados en cualquier momeno del proceso de evaluación.

Las posulaciones presenadas uera de plazo o que no conengan oda la documenación

soliciada, no serán consideradas por el Tribunal que enenda en el llamado.

9. Crierios de evaluación de las posulaciones:

La Comisión Asesora analizará las posulaciones en unción de los requisios señalados a

connuación y dejará consancia undamenada de la evaluación cualiava en el aca y se

realizarán enrevisas con los 3 posulanes preseleccionados que obengan mejores

punajes en esas insancias caso de considerarlo necesario.

9.1 Conenido y ponderación de evaluación:

- Relación de mérios: con una ponderación máxima de 60% del punaje oal.

- Propuesa de rabajo: con una ponderación máxima del 40% del punaje oal.

- Enrevisa para proundizar la Propuesa de Trabajo, con aquellos 3 concursanes que

engan posibilidades de acceder al cargo, con una ponderación máxima de 10 %.



9.1.1 Relación de mérios

- Tíulo y formación

Reere a la formación universiaria de grado y posgrado culminada y/o en curso.

También se incluyen aquí los cursos de formación permanene y acualización profesional

especícos respeco al perl del cargo. No se incluye en ese capíulo la parcipación en

jornadas, congresos o alleres.

- Actvidad de Enseñanza

Reere a los anecedenes en enseñanza universiaria de grado y posgrado. Se incluye

aquí la experiencia de rabajo docene en el marco de cursos curriculares y

exracurriculares, así como acvidades de formación en campo y uorías, siempre que

impliquen rabajo con esudianes de grado o posgrado. Se deberá especicar el marco

insucional en que se desempeñó la area (nombre del curso, deparameno, área o

insuo, servicio), así como el empo de duración y el rol especíco que le compeó al

aspirane en la misma. En ese capíulo podrán incluirse ambién anecedenes en

enseñanza en oros niveles del sisema educavo.

- Actvidad de investgación

Reere a los anecedenes en invesgación cientca y creación de conocimieno. Se

deberá especicar el marco insucional en que se desempeñó la area (nombre del

proyeco o programa y encuadre universiario de la misma), así como el empo de

duración, el ulo de la invesgación y el rol especíco que le compeó al aspirane.

Se debe incluir las publicaciones especícas realizadas por el aspirane en emácas

vinculadas al perl del cargo. Se incluyen en ese capíulo la auoría o co-auoría de

libros, artculos académicos en libros o revisas, publicaciones de informes de

invesgación o sisemazación de experiencias de exensión y/o enseñanza, enre oras.

Se incluyen en ese capíulo ano publicaciones impresas como elecrónicas. En cualquier

caso, se deberá brindar información acerca de las caraceríscas de la publicación

(nombre del arculo, fecha, origen y encuadre insucional de la publicación, si se raa

de una publicación arbirada o especializada, ecéera) así como si se raa de una

publicación en auoría o co-auoría.

Asimismo, se deben incluir presenaciones en congresos, seminarios, mesas, foros, enre

oras. Indicar po de parcipación, nombre del eveno, fecha y lugar.

- Actvidad de exensión

Reere a los anecedenes en exensión universiaria y/o acvidades en el medio de

carácer exensionisa. Se incluye aquí la experiencia de rabajo en proyecos y

programas de exensión y/o asisencia. Se deberá especicar el marco insucional en

que se desempeñó la area (nombre del proyeco o programa y encuadre universiario de

la misma), así como el empo de duración de la experiencia, su localización, la

problemáca abordada, así como el rol especíco que le compeó al aspirane en la

misma.



- Actvidad profesional

Reere a la experiencia profesional del aspirane en cargos y areas especícas al perl

del llamado. Se deberá brindar suciene información sobre la area realizada, su

duración, su encuadre insucional, y el rol especíco que le compeó al aspirane en la

misma.

- Cogobierno y gestón

Reere a la inegración de órganos y/o comisiones de cogobierno de la Universidad de la

República, así como la inegración de espacios y la asunción de responsabilidades de

gesón universiaria.

- Oros mérios

Se incluyen aquí aquellos mérios y anecedenes pernenes respeco al perl del

llamado que no hubieran sido incluidos en los capíulos precedenes.

9.1.2 Propuesa de Trabajo

La Propuesa de Trabajo endrá una exensión máxima de 15 carillas, en hoja A4, uene

Arial, amaño 11, Inerlineado 1,5. Debe expresar claramene su inerés en inegrar la

Unidad Académica y cómo proyeca su inserción desde su perfl disciplinar, eniendo en

cuena los fnes del organismo y las principales líneas de rabajo del espacio académico.

Los documenos necesarios para la preparación de las posulaciones pueden descargarse

del sio web de la CSE: htps://www.cse.udelar.edu.uy/

10. Sobre la evaluación de los posulanes

El Consejo Delegado Académico de la Universidad de la República designará, a propuesa

de la Comisión Secorial de Enseñanza, la Comisión Asesora que enenderá en ese

llamado.

Dicha Comisión evaluará los mérios de acuerdo a los crierios esablecidos en las

presenes Bases y propondrá la designación de los concursanes y la conormación de una

lisa de prelación con vigencia de un año.

Una vez fnalizado su rabajo, la Comisión Asesora emirá un inorme debidamene

undamenado que será remido a consideración del Consejo Delegado Académico.

11. Inscripción

Los ineresados deberán preinscribirse en la página web: www.concursos.udelar.edu.uy.

Anes de la echa y hora de cierre se deberá complear la inscripción en Sección Concursos

Docenes; Av. 18 de Julio 1968 1er piso, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. Tel:

240090201/05 (in. 214).

Requisios para la presenación: concurrir con documeno de idendad vigene y

documenación soliciada en las bases.

Inormación y bases: www.concursos.udelar.edu.uy


